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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por el lnstituto Murciano de Acción Social, se ha iniciado expediente de Prórroga del Contrato del

tipo de GESTIÓN DE SERV|C|OS para "RESERVA Y OCUPACIÓN Oe 167 PLAZAS DE SERVICIO DE
pRoMocrÓN DE LA AUTONOM¡A PERSONAL (SEpAp) EN LA FUNDACTÓN SíNDROME DE DOWN
EN MURCIA", y aceptando la propuesta del mismo en orden a que se autorice la celebración de la
prórroga del contrato y el gasto que conlleva, a los efectos de lo dispuesto en el apartado 29 del artículo

22 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, se eleva el expediente tramitado proponiendo se adopte el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.- AUTORIZAR la celebración de la prórroga de contrato del tipo de GESTIÓN DE

sERVtCtOS, para ,'RESERVA y OCUPAC|ÓN DE 167 PLAZAS DE SERVICIO DE PROMOCIÓN DE

LA AUTONOM¡A PERSONAL (SEpAp) EN LA FUNDACTÓN S|NDROME DE DOWN EN MURCIA",
para el período comprendido entre el 01112116 y el 30111117, de conformidad con lo dispuesto en el

apartado 29 del artículo 22 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

SEGUNDO,- AUTORIZAR el GASTO que conlleva la prórroga del contrato del tipo de GESTIÓN DE

sERVtCtOS, para ,'RESERVA y OCUpACtÓru Oe 167 PLAZAS DE SERVICIO DE PROMOCIÓN DE

LA AUTONOMíA PERSONAL (SEpAp) EN LA FUNDACTÓN S¡NDROME DE DOWN EN MURGIA", por

importe máximo total (aportación del IMAS) de UN MILLON TRESGIENTOS SETENTA MIL

OCHOCIENTOS DIECISEIS EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS (1,370.816,16 €), siendo el precio

total de la plaza el establecido en la cláusula plaza el establecido en la cláusula 2.4 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, conforme al siguiente desglose:

Lote Part¡da Prosupuostana Froyecto Preclo
Unltarlo

unld. Unld.

TlemDo
Coste Aporta

Resldent€
Baso

lmponible
%IVA IVA Aportación

IMAS

201 6.51 0200.31 3F.26001 41029 700 167 0 0,00 0,00 0,00 0o/o 0,00 0,00

201 7.510200.313F.26001 41029 700 167 12 1.402.800,00 31.983,84 1.370.816,16 0o/o 0,00 '1.370.816,16

Total 2 1.402.800,00 31,983,84 1.370.816,16 0,00 1.370.816,1 6

LA CONSEJERA DE FAMILIA
E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES,

Violante Tomás Olivares.
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Ha tenido entrada en esta lntervención General para su fiscalización previa, remitido
por el lnstituto Murciano de Acción Social, el expediente de prórroga del contrato de gestión
de servicios públicos relativo a la "RESERVA Y oCUPACIóN DE 167 PLAZAS DE SERVICIO DE

PROMOCIÓN DE tA AUTONOMIA PERSOITIAT (SEPAP) EN tA FUNDACIóN SíITIONOME OS

DOWN EN MURCIA", para el período comprendido desde el día 1 de diciembre de 2016
hasta el 30 de noviembre de20t7, por un importe total de t.37O.8L6,t6 euros, exento de

lVA, al objeto de completar la liquidación de los servicios devengados por las plazas

ocupadas en la parte que no queda cubierta por los precios abonados por los usuaríos. La

aportación de la Comunidad Autónoma se ejecuta con cargo a la partida presupuestaria

51.02,00.313F,260,01, proyecto de gasto 4L029.

El contrato que se pretende prorrogar fue suscrito el día 10 de julio de 2Ot2 con la
CNtidAd FUNDOWN -FUNDACIÓN SíNDROME DE DOWN DE LA REGIÓN DE MURCIA, CON CIF

G30413199, extendiendo su vigencia desde el día l de agosto de2Ot2 hasta el3L de julio de

2013, Posteriormente dicho contrato ha sido prorrogado en varias ocasiones, la última hasta

el día 30 de noviembre de 2016, fecha en que está prevista su finalización.

La posibilidad de prórroga de los contratos administrativos viene regulada con

carácter general en el artículo 23.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público (en adelante TRLCSP), aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2OLt, de 14 de

noviembre, que establece:"Elcontrato podró prever una ovarias prórrogas siempre que sus

carocterísticas permonezcon inølterables durante el período de duración de éstas y que lo
concurrencio para su adjudicoción haya sido realizoda teniendo en cuenta la duroción

máximo del contrato, incluidos los períodos de prórroga".

En concreto, por lo que se refiere a los contratos de gestión de servicios públicos, el

artículo 278 del TRLCSP dispone que "El contrato de gestión de servicios públicos no podrá

tener carócter perpetuo o indefinido, fijándose necesoriomente en el pliego de cldusulas

odministrativas particulares su duración y lo de los prórrogas de que pueda ser objeto, sin

que pueda exceder el plozo totol, incluidos las prórrogas, de los siguientes periodos:

... b) Veinticinco oños en los contratos que comprendan la explotación de un servicio
público no relacionado con la prestoción de servicios sanitarios".

En cumplimiento de dicha previsión la cláusula 3e del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares señala que el contrato puede ser prorrogadof'... por períodos de

igual o inferior duroción que la del contrato inicial, sin que el total pueda exceder, incluidas

las prórrogas, lo previsto en la legisloción de contratos del sector público". En el presente

expediente el plazo de vígencia de la prórroga no supera el fijado originaríamente, ni excede

del señalado por la normativa.
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Consta documento contable preliminar "A", con número de referencia 63586, con el

que se acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para sufragar el gasto que

origina la presente prórroga.

La competencia para autorizar el gasto que comporta la prórroga del contrato
corresponde al Consejo de Gobierno por exceder su importe de 1.200,000 euros, en virtud
de lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley L/2OL6, de 5 de febrero, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2016, en concordancia con el artículo
22.29 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de

Gobierno de la Región de Murcia.

De acuerdo con lo anterior, se fiscaliza de conformidad el expediente de referencia,

así como el gasto que supone.

Murcia, (fecha y firma al margen)
EL INTERVENTOR GENERAT

IIMO.SR. DIRECTOR GERENTE DEt INSTITUTO MURCIANO DE ACOóN SOCIAL

Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades
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Tfno: 968362739 FAX:968362582

PROPUESTA

A través del expediente no de referenc¡a 2016.84 GS-PG y con efectos de 1 de enero de 2016, se

tiene formalizado con FUNDOWN- FUNDACION SINDROME DE DOWN DE LA REGION DE MURCIA, con

C,l.F G30413199, la prórroga del contrato deltipo de GESTIÓN DE SERVICIOS, cuya vigencia finalizará el

30 de noviembre de 2016, para "RESERVA Y OCUPACIÓN DE 167 PLAZAS DE SERVICIO DE
pRoMoctÓN DE LA AUTONOMíA PERSONAL (SEpAp) EN LA FUNDACTÓN SíNDROME DE DOWN EN

MURCIA'',

Ante la propuesta formulada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, esta Dirección

Gerencial, tramita el oportuno expediente de PRÓRROGA del contrato, estando prevista la misma en los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, para el período comprendido entre el 01112116 y el

30111117, por importe máximo total (aportación del IMAS) de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA MIL
OCHOCIENTOS DIECISEIS EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS (1.370.816,16 €), exento de lVA,

siendo el precio total de la plaza el establecido en la cláusula plaza el establecido en la cláusula 2.4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, conforme al siguiente desglose:

Lote Partida Presupuestaria Proyecto
Precto

Unitario
Unid.

Un¡d.

T¡empo
Coste

Aporita

Residente
tsase

lmpon¡blo
o/olVA IVA

Apodae¡0n
IMAS

201 6.51 0200.3 1 3F.2600 1 41029 700 to/ 0 0,00 0,00 0,00 0% 0,00 0,00

20 1 7 .51 0200.3 13F,2600 1 41029 700 167 12 1.402.800,00 31.983,84 '1 .370.816,'16 0% 0,00 1.370,8 1 6,1 ô

Total 2 1.402.800,00 31.983,84 1.370.81 6,1 6 0,00 1.370.816,16

El código de la nomenclatura del C.P.V. es 85312000-9: Servicios de asistencia social sin

alojamiento.

En consecuencia y para continuar con la tramitación de dicho expediente, esta Dirección Gerencial

del IMAS propone a la Excma, Sra. Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades que se eleve al

Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de

ACUERDO:

PRIMERO.- AUTORIZAR la celebración de la prórroga de contrato del tipo de GESTIÓN DE SERVICIOS,
para ,,RESERVA y OCUPAC|ÓN DE 167 PLAZAS DE SERV|C|O DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA
PERSONAL (SEpAp) EN LA FUNDACTÓN S|NDROME DE DOWN EN MURCIA", para el período

comprendido entre el 01112116 y el 30/11117, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 29 del artÍculo

22 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia.

SEGUNDO,- AUTORIZAR el GASTO que conlleva la prórroga del contrato del tipo de GESTIÓN DE

sERVtCtOS, para ',RESERVA y OCUpACtÓt,¡ Oe 167 PLAZAS DE SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA
AUTONOM|A PERSONAL (SEpAp) EN LA FUNDACTÓN SiNOnOnne DE DOWN EN MURCIA", por

importe máximo total (aporlación del IMAS) de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA MIL
OCHOCIENTOS DIECISEIS EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS (1.370.816,16 €), siendo el precio total

de la plaza el establecido en la cláusula plaza el establecido en la cláusula 2.4 del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares, conforme al siguiente desglose:
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Heglón de Murcia
Conseiêrfa de Familia e
fgualdad de Oportunidades

rMas instituto murciano
de acción social

EL DIRECTOR GERENTE
Documento firmado electrónlcamente al margen

Dirección Gerencial

C/Alonso Esp€jo, 7 - 30007 Murc¡a
Tfno: 968362739 FAX: 968362582

0,00 0o/o 0,00 0,00201 6.51 0200.31 3F.26001 41025 700 167 0 0,00 0,00

0o/o 0,00 1.370.81 6,1 620 17 .51 0200.3 1 3F .2800 1 41029 700 167 12 1.402.800,00 31.983,84 1.370.816,16

0,00 1.370.816,1 0t.402.800,00 31.983,84 1,370,81 0,{ 0Total 2
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Referencia: 0635861f 400t47 233lfltþA1
Ref. Anterior:

.A.UTORTZACIÓN DEL GASTO

Presupuesto: 2016 Página: L de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
$ubconcepto
Fondo

51

51t2
5lû200
3f3F
26001

I.M.A. S.
D.G. PERSONAS CON DISCAPACTDAD
C.N. S. D.G. PERSONÃS DTSCAPACIDAD
PtrRSCNAS CON DISCAPÀCIDAD
PREST.SERV.A PERSONAS DIS

Cuenta

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

41025 coNcrERTo FUNDor,iN pz. sgpap pERs. DtscAp
5f02000000 c.N.s. Ð.G.PERS.DrscApAcrDAD
85312000 SERVICTOS DE ASTSTENCTA SOCIAL STN ALOJA

Exp. Administrativo Req, de Contratôs Reg. de Facturas Certf. lnvenfario

Explicaci.ón gasto PRGA. l-61 PZ. (SEPAP) SIND.DOWN MURCIA
PRRs"tacróñ rìE qr.Þl/

l\- a ÞnÞqôN7lq nTql-^Þ^r- ÏTADAS

Percepto¡,
Cesionaiio
çil€nta Hancaria

Gabto elegible

lmporte CIriginal i

lmpor. Gomplementario
lmporte Total OO* EUR cERo EURo

CERO EURO

CERO EURO

VAL¡DADO
AUXILIAR ESPECIÁ,LISTA

CONTABIL¡ZADO

F. Preliminar 27-10.2016 F, lmpresión 08.1 1.2016 F.Contabilizaclón 00.00.0000 F.Factura 00^00.0000
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda y
Adminístración Pública

lntervenclón General

Têrcero:
Nomb¡e.:

N. T. F.

PLT'RIA}TUATJE S / TRA¡"ÍI IAC IóN A}TEI C I PADAANEXO DE

tro tor
1.370.816,16

1.370.816,16

G/3138/2600r

****TOTAL¡
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